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Agreden a concejala de Sierra
Gorda y muni presentará querella
El hecho habría
ocurrido el
sábado durante
una actividad del
Mes de la Mujer.

Redacción
La Estrella

Dos heridas en sus
brazos de aproxi-
madamente 1 centí-

metro y golpes en la cabe-
za fue la agresión que ha-
bría sufrido la concejala
de Sierra Gorda, Salvadora
Ericka Vergara Vidal el pa-
sado sábado en una activi-
dad realizada por el muni-
cipio de dicha comuna.

La alcaldesa de Sierra
Gorda, Adriana Rivera, ex-
plicó a La Estrella que la
agresión habría ocurrido
en el contexto de una acti-
vidad de cierre de las cele-
braciones del "Mes de la
Mujer" realizada en la Pla-
za Central.

"El viernes la actividad
fue en Baquedano y el sá-
bado fue en Sierra Gorda.
en ese contexto llega un
grupo (de casi 20 perso-
nas) a interrumpir el show
y ahí la concejala estaba
grabando a una cantante
cuando ella sintió las agre-
siones, que le golpearon
en la cabeza y sentía dolor
en los brazos", señalo la al-
caldesa Rivera.

La autoridad comunal
fue enfática en señalar
que la concejala no provo-
có la agresión y tampoco
respondió a los golpes.

"Solo vio que tenía
sangre y las personas que
estaban con ella, que era
gente del municipio, vie-
ron como ocurrieron los
hechos y la llevaron a la
posta donde constató las
lesiones y que tenía dos
heridas en el brazo de un
centímetro aproximada-
mente", explicó.

Rivera comentó que la
concejala está muy mal
anímicamente y muy ner-
viosa con todo lo ocurrido.
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BIENVENIDOSA
SERRA GORDA

Creciendo juntos
namos todos

EL HECHO OCURRIÓ EL PASADO SÁBADO EN LA PLAZA CENTRAL DE SIERRA GORDA.

Aquí hay que
presentar una
querella criminal.
( ... ) estas cosas no
se pueden
normalizar"

Alcaldesa de Sierra Gorda,
Adriana Rivera.

"Estaba con un crisis,
estaba muy alterada por la
situación lo que la llevó a
descompensarse", indicó.

A raíz del hecho, la al-
caldesa informó que el
municipio interpondrá
una querella para que se
investigue el por qué de la
agresión.

"Por nuestra parte nos
parece inaceptable cual-
quier tipo de violencia y
menos a una autoridad,
menos a una mujer que
fue elegida democrática-

mente (como concejal) y
en ese sentido como mu-
nicipio nos queda tomar
las acciones que corres-
pondan", expresó.

Además, indicó que la
concejala Vergara realizó
la denuncia en Carabine-
ros la noche del sábado,
también hizo la constata-
ción de lesiones en el re-
cinto de salud de Sierra
Gorda.

Por otra parte, la direc-
tiva del Partido de la Gen-
te (PDG), al cual pertenece
la concejala Vergara, visitó
a la concejala durante la
jornada del domingo y
también condenaron el
hecho.

"Estamos en Sierra
Gorda debido a una grave
situación que vivió ano-
che nuestra concejala, que
fue agredida de manera
brutal y cobarde. Nosotros
como Partido de la Gente
le entregamos nuestro to-
tal respaldo y vamos a lle-
gar a las últimas conse-

cuencias de esta grave si-
tuación", expresó Ricardo
Vargas, presidente regio-
nal del PDG.

En tanto, el diputado

Fabián Ossandón, mani-
festó que "en democracia
no podemos tolerar que se
agreda a una autoridad en
el ejercicio de sus funcio-

nes y vamos a llegar hasta
las últimas consecuen-
cias".

Ministerio de PRIMERA CONVOCATORIA DEL AÑO 2026 A LOS
CONCURSOS DEL FONDO DE CONSERVACIÓN DE LA

CONFf LEY DE BOSQUE NATIVO PARA MANEJAR TU BOSQUE
A partir del martes 31 de marzo del 2026, se abre el periodo de postulaciones a las bonificaciones que entrega la Ley Nº 20.283 sobre Recuperación

del Bosque Nativo y Fomento Forestal correspondientes al Fondo de Conservación, Recuperación y Manejo Sustentable del Bosque Nativo, el

que incentiva la protección, recuperación y mejoramiento del bosque nativo y de formaciones xerofíticas de alto valor ecológico.

Objetivo: El fondo tiene como finalidad contribuir a solventar el costo de las actividades comprendidas en los proyectos de planes de manejo

que hayan sido adjudicados.

Concurso: Se realizarán dos concursos, uno para pequeños propietarios y propietarias y otro para el resto de los interesados, que posean

bosques nativos o formaciones xerofiticas de alto valor ecológico, las que darán derecho a bonificaciones contempladas en la Ley.

Participantes: Podrán participar todas las personas naturales y jurídicas propietarias de predios con bosque nativo o formaciones xerofíticas

de alto valor ecológico presentes en el territorio nacional continental e insular.

Fechas: El inicio de la convocatoria es a partir del martes 31 de marzo y el término del plazo para recibir postulaciones será hasta las 12

horas del jueves 25 de junio de 2026, para quienes lo hagan en formularios en papel, y hasta el miércoles 01 de julio de 2026 a las 12 horas

para las postulaciones que se hagan por internet. Los resultados se publicarán el viernes 28 de agosto 2026 a las 15 horas en la página web

de CONAF (www.conaf.cl), en la página web del Concurso (concursolbn.conaf.cl) y otros medios de difusión.

Postulación: Puede efectuarse vía internet, ingresando a la página web de CONAF (www.conaf.cl), o en la página web del Concurso

(concursolbn.conaf.cl). Quienes opten por presentar sus proyectos de planes de manejo en formularios en papel, deberán entregarlo en

sobre cerrado en las oficinas receptoras indicadas en las bases.

Si requiere mayor información, formule sus consultas al correo electrónico fondo.concursoenlinea@conaf.cl o concurra a la oficina

de CONAF más cercana a su domicilio.
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